
FUI{DAORTO

FUNDAOÓN GUATEMALTECO AMERICANA DE CIRUGíA oRToPÉDIcA AVANZADA. Guatemala,
trece (13) de febrero de dos milveinticinco (2025).

RESOTUCTóN No. CD-A- A2-2025

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN GUATEMATTECO AMERICANA DE CIRUGíA
ORTOPÉUCA

CONSIDERANDO:

Que FUNDAORTO recibirá fondos del Estado, a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social, durante el año 2025, para cuyo efecto, se celebra Convenio de Provisión de Servicios de Salud
y Cooperación Financiera, entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la Fundación
Guatemalteco Americana de Cirugía Ortopédica Avanzada -FUNDAORTO-.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 25 del
misma que establece que: '?RT¡CULO 25.
regulados en las literales dL e) y f) del artículo 1 de la

e) y f) del Artículo 1 de la Ley deberán crear un Ma

lineamientos que establezca la Dirección General de
establezcan como mínimo: a) la estructura interna de la
el puesto de autoridad superior, puesto que se homologa co
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Que de conformidad con la literal e) del artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado establece
que "e) Todas las entidades de cualquier naturaleza que tengan como fuente de ingresos, ya sea

total o parcialmente, recursos, subsidios o aportes del Estado, respecto a los mismos; ..." así como
el antepenúltimo párrafo del mismo artículo que estipula: "...Las entidades anteriores se sujetan a
la presente Ley, su reglamento y a los procedimientos establecidos por la Dirección General de

Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, dentro del ámbito de su competencia,
en lo relativo al uso de fondos públicos. El reglamento establecerá los procedimientos aplicables
para el caso de las entidades incluidas en las literales d), e) y f\...."

CONSIDERANDO:



FUNDAORTO

y responsable de las adquisiciones para los efectos de la Ley; y, b) los procesos de contratación
competitivos y evaluación de ofertas con criterios imparciales y públicos que utilizarán para hacer
viable las modalidades de compra...."

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 47 y 48 del Decreto número 57-92 del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, corresponde a la Autoridad Superior de las
lnstituciones, aprobar los contratos suscritos en aplicación a la Ley de Contrataciones del Estado.

CONSIDERANDO

Que se tiene a la vista el CONTRATO NÚMERO CUATRO {a} de fecha once (lU de febrero de dos mil
veinticinco (2025).

PORTANTO:

Con base a lo considerado en el Manual de Normas y Procedim
Contrataciones de la Fundación Guatemalteco Americana de
FUNDAORTO- en el que, en lo referente al arrendamiento de
artículo 43 literal e) de la Ley de Contrataciones del
Arrendamiento de bienes inmuebles: EI arrendamiento
siempre que el organismo, dependencia o entidad i

cantidad insuficiente o en condiciones inadecuadas.
interesada debe justificar Ia necesidad y conveniencia
relación a los existentes en el mercado. Con estos
autoridad administrativa superior de la ent¡dad ¡

corresponda, de acuerdo a la ley y al reglamento, sin
de cotización, a criterio de la citada autoridad."

RESUETVE:

r) APRoBAR EL CONTRATO NÚMERO CUATRO (4)

veinticinco (2025\, celebrado entre la Fundación

Ortopédica Avanzada -FUNDAORTO- y Pro

lnmobiliarias, S.A. que se refiere al arrendamiento de
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AGbnrlÓü?

número ciento sesenta y nueve (169), por el plazo de un (1) año a partir del uno (L) de enero
altreinta y uno {3U de diciembre de dos milveinticinco (2025}.

II} PUBLIQUESE
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